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aC PGBLICA TODOS L03 DÍAS, ^SCUFfO LOS D0E41NGO8. ADVSRTRNl;, 

- Las disposiciones rte r t t roiíttactí»?f;isB--spTD 14-
cue 9ean á instancia de parte no po&r?,';'1 inserta
rán oficial naente: asümsrao ciulquier acontio-cou 

•.raieote alserticio nacional, que dimanen dalaa 
internas; pero !os.da_iatúr¿s„particu.h;- paearin au 
inserción. 

•-

.•MRiUSKOUO . 

o P A ? . 7 ! Í O F I C i f t t . 

HJSCfA DEL CONSEJO gB á £ 
N1STROS. 

S. M. la 
í)ii 5 guurde) 
lia continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 1 . . . 

Reina nuestra señora (que 
y su augusta Real f.nni-

MINISTERIO l)E LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—iVeg'Jciailo ': ° 

Remitido á iufornm de la Sección da 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Esta'do el espediente de autorización n e 
gada por V. S . al Juez de. primera instan.-
cía de Carrion para procesar a don Boni
facio Jofre. Alcalde de Fromista, ha con
sultado lo s i g u i e n t e : 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha m r a l -
nado el espediente Ü« autorización negada 
p o r \ \ Gobernador de l'alencia al Juez de 
primera instancia de Carrion para proce
sar á don Bouifaeio Jofre, Alcalde de F P > 
misto. 

Resulta de los antecedente que en vir
tud dé denuncia hecha á dicho-Alcalde por 
un guarda rural del término contra Vicen
te ÍJiirce, por haber causado daño con sus 
ganados en trigo de un convecTooTts .con» 
denó en 80 r8. de multa, resarcimiento 
del daño causado y las costas, para lo cual 
formo espediente gubernativo. El denun
ciado jse negó-a nombrar peritos, con cuyo 
motivó los nombró el Alcalde, de oficio. 

Qlie comunicó dicha providencia ai 
Gobernador, rogándole que, en vista ile 
los escesosque diariamente cometía Quir-
oe, adoptase una medida severa contra 
él. El Gobernador contestó al Alcalde que 
en sus atribuciones estaba ei castigar las 
contrataciones que denunciaba guberna-
tivaniéntfcen j u i c i o ^ - í a t e , ó formando 
sumaria si el caso lo exigiere; que sa hi 
ciese obedecer por los medios legales, y 
realizase -fa multa'que había impuest 

Que jiotiíic&da dicha providencia á 
Vicente Quirce, V requerido para el mago, 
no lo realzó, y sé mandó en su consecuen
cia proceder ál embargo de bienes equi
valentes a cubrir las «entidades a que a s 
cendían 
cosías 

Que 
mas obj 

ropa de su uso diario válganos muebles in
significantes; y habiendo manifestado que 
muchos de BsWs ÍÍO oran snyns y UO lenta 
bienes, fué declarado insolvente, y se con» 
mutó la pena pecuniaria < n arresto que su
frió durante 10 días, ¿Onforme á las pros-
cripejoñói d i Colija penal, por la mulla 
y daiV.s, v no por las c>stas, puesto que 
uadie se habla presentad.) A reclama'-!as: 

Que eri este estado. Viente Qairce | 
acudió al Juzgado en qu< ja contra el Al-

.oalde, a quien acusó como reo de prisión 

.arbitraria, Jiabiéodole lenizo, encerrado 
ademas.cn un. local pslre?ho. é insalubre, 
.sin permitir siquiera que entrase dentro 
del mismo su mujer cuando iba a verte, 
ni aun una niña de nn año, que tuvieron 
que entrarla por entre los üiorros de una 
reja. Ratificóse en su denuncia, anadie.; do 
que el algífacfl tenia la llevo de la puerta ] 
del local en que sa encontraba cuco: ra lo , 
y que no sé (labia celebrado jijie'o ¡! ¡ f i -
las para imponerle la pena: 

Que examinados los testigos citaos 
por el denunciador, todos estuvieron con
formes en que había estado arrestado en 
un local esiroo'ao ocupado coa lema. Uno 
de ellos, el alguacil de Ayuntamiento, 
manifestó que él teníala llave "de la piis.on, 
que. ubria la puerta siempre que iba la , 
mujer del preso y su hija ; que es cierto : >'_.Í.í U . \ ÚA:'»S'i'-.Cl-<lvl.N < 
no abrió para que aquel saliese á hacer sus 
necesidades corporales;, pero fué perqué 
nunca se lo dijo. El Juez, oido el Promotor 
fiscal, pidió autorización para procestr á 
don Bonifacio Jofre por hallarse justilicada 
la queja dada por Quirce, cuya autoriza
ción fué negada por el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial. " 

de la pena, puesto que aplicó cuatro dias 
por !os cuatro duros do multa, y seis por 
los fiCfrs., valor de los tres cuartos le tr i 
go en que so reguló e! daño: 
_ J L 1 Que 59 *'s motivo suficiente i> i r a 
pn pfocattHnienÚi criminal el haber estado 
Qairce eh un local estrecho d e la cárcel; 
que el hallarse encerrada e ra una conse
cuencia natural de. su situación de arresta-
do, y que por'olía parte, si el alguacil tn-
cargalo de la llave de la puerta no le j>or-
mitia salir.á hacer.sus necesidades, debió 
hab.r recurrido en queja al Alcalde, quien 
DO ¡melé ser, responsable de esto, si res
ponsabilidad i xisle, puesto que ni dióór» 
denos para ello, ni sihién tolo ¡o consintió; 

Opina la Sección puede servirse Y. E. 
consulta"}' á S.-.iM. se Confirme la negativa 
del Gobernador do l'alencia » 

Y hibiéñdóse dignado S. M la Reina 
(O. D.G.) resilVer de conformidad con lo 
consultado pur iareferid i Sección, «le Real 
orden id co nütjiéo á Y. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
do á Y. S. muchos anas. Madrid 27 do 
setiembre de \36h—<Pdstffá-Herrera. -
Soñur. G. 'b.mjJoi de. la provincia dé Pa\ 
I eneja; 

- fcOBÍESNO ü-c L A : P ' a 0 í t H O : A D E 
« A O R I O 

Í9H de Fomento.—Xe(jecia>(<, .>.*— 

Seccióndeiiobiemo.—¿iegociudo 8 . a 

En el pueblo de Baraja* han si lo en
contradas dos vacas, que según parece 
deben estar criando, cuyo dueño se ig
nora. 

Lo que s í avisaal público t fin d i q u e 
la persona á quien se le hubieren estra-
viado, comparezca á roela o) orlas anle ol 
Meal.le del refirid) mieblo, que. las entre
gará j-révia U m>rluni justificación que 
acredite la pertenencia y pago de gastos 
que hayan ocasionado. 

Madrid 7 de noviembre de 18¿t.— 
I El Wárquós Ái la Ye^a deArmijo. 

Eu 10 de agosto último s^ depositó en 
la Alcaldía del Real. Sitio de Sau Loronzo 
una pollina con cria, que fué encontrad A 
extraviada, y se oree pertenezca a uno de 
los quinquillero* i|ue se dirigieron á la fe
ria de dicho Real Sitio. 

Lo que se avisa al público, á fin de 
que la persona á quien le hubiere faltado, 
comparezca á recamarla del Alcalde, 
quien la entregará, previas leflas^iie jus 
tifiquen la propiedad, y paga de gastosqn-í 
haya ocasionado. 

' Madrid 7 d" noviembre de l&M.—El 
Marqués do la Y.*ga de Anuijo. 

Sección le iiobier<w.— \e<foci<ido 3 . ° ^ 

\ ístps los artícuíosdel €ódtgo penai-
•496, en que se pena al dueño d» »,uvi\o-< 
<uie entrase en heredad agerra y causare 

| daño, conforme á la escala ai efecto esla-
blecida; á ü i , en que se dispone que l o $ i ^ a ' " " H " » - n w i o v » m 
penados con multa que fueren insolventes í S ú a a s a fec tos , sa úiaMó comunicaoión 
s e u u casUgadoscoa u - d i a d c a r r c s l o pur . c a ' , , i u n o ^ s Alcaldes para que ios 
cada duro, y por las otras r e s p o n s j t ó i l k Í a V | 7 e d , n c a 5 e ^ ^ los cuates ban 
des pecuniarias en favor de forero á r i - ' 1 , 1 l a rectificación, 
zon de un día do arresto ¡jorcad,. ¡noJio I . ̂  como haya muchos qu 

— . V i í w e r o Ll VST 

§e recibieron en este Gobierno de 
provincia ¡os estados referentes á las es-
labLcimíenlos hbriles de los pueblos qoe 
componon la misma y que han remitido 
ios Alcaldes. Adoleciendo mucti >s dó al • 

8 

lluro. 
Yislo el Real decreto de IS de mayo 

de 1853 estableciendo reglas acerca de las 
¡penas que pueden.imponer las Autoridades 

administrativas en castigo de fallas: 
CónruTefandór 

u uan 
verificado, he dispuesto prev nir á los 
que se encuentren eu este caso, que remi
tan dicho estado rectificado dentro de ter
cero dia 
nHciüüT 

y sin dar tugar á nueva r cía-

También s j recibieron á su tiempo 
i los estados que se refieren á los caudales 

Que* fforconrettó el AtcaWe de"Fro'» T f e a g U a s que ex i s l euen la p rov inc ia ,T 
mista el delito de prisión arbitraria de quo jguuimoute se mandaron ampliar alganoé. 

•se le acns3 , l )n*t^ <\\\l\ en nso d • h f i - • encargo, pues, del mismo modo, á los Al-
cuitaiUjae.le HUftGtfUaO el Co ligo penal y 09j^¡ t j U e U ü los-Uayan amplia<Jo- rlo-ve-
disposiciones segunda y cuarta del Real ..-¡¡¡.juen en el citado plazo, 
decre tode i8"dé mayo antesci taáo; ¡ n i - - Madrid 8da noviembre de 1861.—El 

Estando praveni l> por el regUsent>i 
aprobado para li Sueva ;>r-st:ñ.»a lal 
servicio de bdgij-s, (q,ie lis c.i 0 ,.ilisdé di^ 
chós servicios se publiquen en al J&letin 
Oficial, se insgrfii a conlinua.-!mi \ \ que 
ha sido remitidla osla superioridad por el 
Alcalde-presidente del cantón d; Las Ro
zas, espresivajie h< servicios de legajes 

prest idos por dicha vü la , caiiezj del 
' m i s m o , y por los pueblo^ doAravací , 

Boa<Hlla ^ e * = M o W - ^ T ^ ^ ^ 
ííe su comprensión, ea el le ceí triinjcs-

-tre Tler-cnrriente- año - rá ttn-tr^-qtie -gar 
Í08 pueblos-del- cauíoa., en ol p rec io 
término tk in>eho-ditH-,-se -espon^rn -enSu 
vista las reclamaciones que tengan por 
(¿aveniente; previniéndoles que pasado 

" S e T T l T c Y o ^ ^ líecuo 

reclamación alguiw, »e procederá a su 
lirraTdacion y domas efectos consiguientes. 

Madrid ¿5-Ue octubre de 18t>I.—El 
Marqués de la Vega de Armijn. 

http://ademas.cn


GOPIA D i LA SüEHTA QUE SE CITA. 

V 

_ ^ * ; O 
r> * C O 5 ^ ° 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O 

| Persona 

, i i pro*tó el servicio 

Latt'eano Gallego 
ídem i 
ídem 
Ídem 
Idenfc 

Id 

i 

! 

I 
" 3 
r-
•0 

Idl 
Ideai 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
! 11 111 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 

• ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
litara 
Idetl) 
l*;l .l-lll 

T E M 

DEN» 

l a W | 
1.1. ir» 
ídem 
Ídem. 
I.l-üi. 
Id-I» 
ídem 
Ídem 
! !em 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

U 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

f barros ídem ' íaballe-
d. meB de de dos i •ias ma- 1 d. me

no. llora. ~ ' Mes. \ ñ o . jueyes muías. yores. i jores. 

11 1 Julio. 1801 n • • 1 
7 2 id. id. » i '* 

H 1 
8 2 id. id. » W • 3 3 id. id. » 1 2 
4 3 id. id. U » TI 1 
8 3 id. . i d . » 1 M 1 
6 3 id. i d . » » • i 
7 3 id. i d . » » II 1 
ft | id. id. ' * 1 » 1 
6. 5 id. id. » i 1 • » 

11 ii id. id . » » 1 » 
i 8 id. id * 1 1 » » 
;i 0 id. i d . t) 1 n 2 » 
4 i¡ id. id. n » n 3 
;> i id. id. » » • 1 
8 ti id. i d . • j n 1 • 12 tí id. id. I» n M í 
4 7 id. r i d . n » 1 n 

10 '7 id. i d . M » M i 
2 8 id. id. » i » 1 
3 s id. i d . » » • 1 
í> f> id. id. 1 n » 
7 0 id. id- » » 1 
7 9 id. id. » M » 
8 9 id. i d . » 1 2 » 
4 10 id. id. n 4 
9 l i . id. id. » 17 28 » 

10 (1 id. i.l. •I N » 1 
7 12 id. id. 1 »! 1 » I> 

7 12 id. i.l. » i 1 ti 5 
9 19 id. Id. w M l » 

10 12 id. id. M )) 4 5 
12 12 id. i«i. | » 1 3 3 » 
9 | 3 id. 1.1. n » • 1 
4 t i id. id, 

id. 
» > i) 1 » 

ü i > : id. 
id, 
id. » • » 1 

2 15 id. id. o a 5 » 
2 18 id. i d . tí » 4 * 
4 17 id. i . l . n a » l> 1 
5 17 id. i . l . >i n 1 » 
0 17 id. id. * I 2 » 
4 i s id. id. * » 0 1 

Am 19 id. id. a n •» 1 
4 20 id. id. *\ n 1 1 
7 20 id. id. • I » 1 

20 id. i . l . »t » 1 
8 20 id. id. w » 1 

20 id. I . l . » 1 M 

• 2{ id. id. » i 9 » 1 
11 21 id. id. D • 4 )» 

11 2) id. id. » n 4 » 
9 23 id. id •j » » i) 
•I 2« id. i.l. O H 1 0 
5 20 id. id. U M > • 1 
9 27 id. id. M 1» 1 I) 

tí 28 id. id. o 1 B » 
6 30 id. id. » 1 » » 

12 30 id. id. » n 1) 2 
4 31 id. id. • » » 4 
4 3 | id. id. » 1 
4 a Agosto. id. I) » 1 
4 3 id. id. u S 

10 ! id. id. n » 8 
4 J id. id. » » • 1 
C r id. id. u » 1 

10 i 6 id. id. • n 1 D 

Comion/a 
el 

servicio en 

Las Rozas, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

á quien se presta. 

José Lope* Fernandez.. 
Benito Cambeiro. ~ . 
Francisco Rodríguez y otro 
Joaquín Vnlcárcel 
|li*»í,f>f>el;r»'lo. . 
Paulino Leañes... 
[Joaquín de Pedro. 
Antonio Caballero 
Juan Platos... . 
José Lego., . . 
Paulino Baños . 
Pedro Antón.. . 
Vicente Muñoz. . . 
Rosa García y oíros. 
Ramón Calero. . . 
Judas TWrijo. . . 
Manuel Fornaudez... 
Melquíades Gn'jaldo. 
Francisco Domínguez. 
Santos Huerrer... . 
Martin García. . . 
Matías González,. . 
Luis Fernandez.. . 
Maniiftl Aharcz.. . 
Manuel Fombilla. . 
Manuel Vi la y otro?.. 
Comandante de.* 
Josú Diaz 
José ilcl Valle y otros 
Francisco Funol.. . 
Juan Alvar )Z. . . 
Joaquín Rodrigue/... 
Valentín Ferror.. . 
José González. . . 
Calisto Muñoz . . 
Ramón Goris.. * . 
Luis Quintas.. . . 

ídem 
Román Abad.. . . 
Francisco Miravotc. 
Nicolás Moreno... . 
Crisantos Guerra. . 
Rafael del Olmo.. . 
Gregorio Rodríguez y otros 
Isidro Rituiña. . . . 
Cesárea del Vallo. . . 
José Mejuto 
Ramona-Villa monte».—r— 
Francisca Bals-iro... . 
Luis Illcscas 
Luis-ParreBo 
José Fernandez y otro?. 
Vicente Merino 
Juau José González.. . 
Antonio Víante.. . . 
Vicenta Fernandez;. . 
Joaquiü Isidro Campos.. 
Francisco Várela. . . 
Francisco Trillo y otros 
Domingo Pérez 
T»ribio García . . . 
Carlos Rodríguez y otros 
José Fernandez y otros. 
José Sancliez 
José González 
Agapito Madrigal. . . . 

Cuerpo é que pertenece. 

Guardia civil. 
Enfermo. 
Presos. 

Artillería. 

Infantería de Borbvm. 
Enfermo. 

Ingenieros. 
Enfermo. 

Artillería. 
Bórbon. 

Guardia civil. 
Borhon. 
Presos. 
Enfermo. 

Infantería de Cantabria. 
Guardia civil. 

Coraceros de Borhon. 
Infantería de Marina. 

Ingenieros. 
Infantería de Zaragoza. 

Enfermo, 
ídem 

Regimiento do Galicia. 
Alabarderos. 

Presos. 
Alabarderos. 

Artillería. 
Enfermos. 

Ingenieros. 
Regimiento de Galicia, 

lngenteros. 
Alabarderos. 

Cazadores do Vergara. 
Investigador. 

Cantabria. 
Infantería de Toledo 

ídem 
Preso. 

Cazadores de Vergara. 
Lanceros de Sagunto. 

Infantería del Príncipe. 
Herido. 
Presos. 

Enfermo. 
Marina. 
Granada. 
Enferma. 

ídem 
Borhon. 

Idom 
Presos. 

Artillería. 
» 

Lanceros de Montes?. 
Enferma. 

ídem 
Artillería. 

Presos. 
Guardia civil. 

Enfermo. 
Presos. 
Ídem 

Luchana. 
Pobre. 

Guardia civil. 

[Punto «fe la 
•s.-o iieíon. Autoridad 

Madrid. 
_~Va.llecas. 
IValladolid. 

Segó vía. 
|Ciudad-R«al 

Madrid. 
¡Las Roza*. 

Madrid. 
[Las Rozas. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Valladolid. 
Madrid. 
4dem~: 

Tetuan. 
Madrid. 

Tetuan. 
Galapagar. 

¡Las Roza». 
Madrid. 

Ídem 
ídem ~ 
ídem 
Ídem 

Collado v.' 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Tetuan. 
Madrid. 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Gumita. 
Las Rozas. 

Madrid. 
Las Rozas. 

Madrid. 
Valencia. 

iGuadarrama 
Navacer.* 

Madrid, 
ídem 

Valladolid. 
Madrid. 

Valladolid. 
Madrid. 

Las Rozas, 
ídem 

Coruña. 
Madrid. 

Idom 

Avila. 
Valencia. 

Madrid. 
Idom 

Capitán general 
Alcaide cónsul 

Gobernador. 
Gobr. militar. 

Gobernador. 
Gobr. militar: 

Alcalde constit 
Capitán general 
Alcalde constit 
Capitán general 

Gobr. militar. 
Gobernador. 

Gobr. militar. 
Ídem 
Ídem 

Capitán general 
Gobernador. 

¡Canitan general 
ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
Ídem 

Capitán general 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general 

ídem 
Alcalde constit 
Capital general. 

Gobr! militar, 
ídem 

Capitán general, 
ídem 

El Director. 
Capitán general. 

Gobr. militar, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitao general. 
Alcalde constit, 

Gobernador. 
Alcalde constit, 

Gobernador. 
Capítart generai, 
Alcalde constit 

Ídem v 

Gobr. militar, 
ídem 

Capitán general. 
Ídem 

Gobernador. 
Capitán general 
Alcalde couslit. 

Ídem ' 
Capitán general 

Gobernador. 
[Capitán g e m - I ! 
Alcalde cónsul 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general. 
Corregidor. 

Gobernador. 

i 

Mes. Año. 

0 
17 
7 
8 
7 
5 

l o 
II 
9 

n 
8 

27 
18 
28 
14 
I I 
Ib 
16 
12 

f! 
18 

|20 
16 
lo 
18 
19 
10 
10 
17 
4 

120 

Jun io . 
Ju l io . 

id. 
Junio. 

i 
id. 

Julio. 
J u n i o . 
J u l i o . 
Junio . 

»dr 
Agosto. 
Junto. 
Julio. 

i d . 
Junio. 

id. 
Abril. 
Junio, 

id. 
Julio, 

id. 
Junto. 
Julio, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
Julio. 

id. 
Nobre. 
julio. 
Abril 

Julio, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo. 
Julio, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.. 
id. 
id. 

Abril. 
Julio. 

16 Mayo 
""' Julio, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
Julio. 

id. 
Junio. 
Marzo 

1861 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id . 
id. 
i.l. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i.l. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
í d . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
Id. 
i.l. 
id . 
id . 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
i.l. 
id . 
id . 
id. 
Id. 
id. 
i.l. 
i.l. 
i.l. 
id . 
id. 
id. 
id, 
ni . 

rroce.lrt 
A asistido 

de 

Pueblo en 
que mi 

terminó >•! 
STVÍcÍO. 

Madrid. 
Vallecaü 

IGuadarrama 
Ídem 

Madrid. 
Torreluds. 

Las Rozas. 
Madrid. 

Las Rozas. 
Burgos. 
Aravaca. 

(Guadarrama 
Escorial. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Las Rozas. 
Madrid'. 

Aravaca. 
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Ídem 
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Ídem 
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ídem 
ídem 
Ídem 

Madrid. 
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| l.!<•.'!! 
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Ídem 
ídem 
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¡Guadarrama 
Madrid. 

[Guadarrama 
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,Carros 
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bueyes 
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ídem 
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Cañalle-í 
rías ni i -

1 joros. 
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Gúaihrframa 

Madrid 
IdSn 
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Madrid 

í d e m 
Guadarr TNIN 

í d e m 
Maüri/J. 
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Madrid. 
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ídem 
ídem 

Madrid. 
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Navacer.* 

Madrid. 
Navacer." 
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Madrid 
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Ídem 
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ídem 
ídem 
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Madrid. 

Ídem 
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Madrid. 
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J A I O H O OH QUINTA SECCIÓN. TUíJOfi-

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCU 
DE MADRID. 

Suministros.—Circular. 

Esta Administración hace presente á los Alca! I • íoJ ¡toicMós q u e so espresan 
en la relación insería á continuación, que desdo luego jKude . i mandar á personas com
petentemente autorizadas, á recoger de la r e c a u d a c i ó n de contribuciones de esta pru< 
yiucia, sita en la calle del Turco, núni. 10, el importo dé l a s c a r ü i de j/igo iaj 
en las mismas se mencionan, correspondientes a suministros hechos por los pueblos, 
que han sido formalizados en el m e s anterior. 

Madrid 4 d e noviembre de 186! .—José Fernandez de Hiero. 

Relación de las carias de payo de suministros espedida* por esta \dministracion 
principdl 4c Hacienda pública en el presente mes, según se espresa á conti
nuación: 

PUEBLOS. Meses. Númoros. Rvn. Cents. 

fütlf i o n ..-.I ' . • • • ' ! • 

Barajas 

Colmenar Viejo 
Chinchón 
Fuencarral 

Id. 
Morala de Tajuña. . . . 
Las Rozas 

Id. 
Pinto 
Pozuelo de Alarcon. . . . » 
Torrelodones >, 

H . », 
Yallecas . » 
Villa del frailo » 

Jumo. 1427 l o i , 0 0 
Mayo y junio. 1426 208 58 

Julio; 1432 91*92 

: m m ¡ 

1413 2 > 5 
»* | ' « J 5 í 6 , 9 0 

1425 1.32361 
¡424 

1 !4o0 180,40 
« 2 0 2¿7,12 

50,28 
¡ A | í 1.421,21 

A i 1 5 ¿ l ' 3 7 

ifíA , 9 5> 9 3 

1 4 2 0 10,09 

Villaverde. 
Id. 

AK/j&TflOO A.l 

Importa la presente relación los figuraklos seis mil doscientos 
renla y tres céntimos. 

Madrid 4 do noviembre de 1861.—José Fernandez de Riero. 

Suma.. 
.OiWl 

. . 6 .213,43 

rece reales cua-

S K S T A S E C C I Ó N . 

-tnüD OÍ» Va'/ * 1 tUUt ..'.I i": ;i>pn ;•)! ; , 
• l a t e e n » Ü B LA CAJA QEKEAAL DK DEPÓSITOS. 

Habiéndose estraviado un.i carta de 
pago «Spedila por la Tesorería do esta Ca
ja general á favor dé don llamón Carme
na, señalada con los números 3620 de 
entrada y 2589 de inscripción, importante 
5000 rs. Y U . , se previene á la persona en 
cuyo poder se halle, la presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda, en el concepto de 
que están lomadas todas las precauciones 
neceiarias para que no se abone el depósito 
tino al legitimo dueño, quedando inutiliza
da y de ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean los 30dias contados desde la pu
blicación de este anuncio sin haberla p re -
tentado. 

Madrid 5 de noviembre de 18o 1. — El 
Director general. Antonio de íiebenique. 

.*i Ofer ,aohn b.viñ asgl i>dMi 

•iv«)«m A II« (i 

PftOVIDENOfAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia' del partido Je San 
Marliu de Vulileiglesias. 

Don Francisco González Chia, Juez de 
primera instancia de esta villa v su 
partido. 

Por el presente se cita, llama y eui* 
ptaza á Juan Mancipe Clavero, natural de 
Anfjo, en la provincia de Teruel, y á Juan 
Afvarez Laviada, natural de San Julián 
de los Prados, provincia de Oviedo, para 
que dentro del término do treinta dias, de 
que se publique en da Gaceta: áe\ Gobier
no, se presenten éu este Juzgado para 
nacerles saber la petición fistíál en la causa 

criminal que se les sigue por lesione i 1 n-
llre si; en inteligencia que dé no verificarlo, 
'les parará el.perjuicio que liaya lugar. 

Da^lo en pan Martin de VaMoiglesias 
á o d e noviembre de 1861.—Francisco 

(Gonzalez Chia.—Por su mandado, Tibur* 
ció López Maleo. 

. ' 1 udolnñ 

Jtizgiilu de primera instancia del partido de 
Oetafe. • 

I , 0 , 1 " R R 0 3 0 

Por id presente y en virtud de tu o v i-
dencia del señor* don Joaquín 'Pedro de 
'.Oleína, Juez de primera instancia de Ge-
tafe y su partido, refrendada'del Escriba
no de número don Enrique Sánchez, so 
cita, llama y emplaza al ciego Antonio y 
;su familia, naluraf que parece ser de \ i -
llatobas, provincia de Toledo, cuyo ape-
iludo y demás circunstancias se ignoran, á 
'fi& de que en el termino dé nueve días, 
se presenten en dicho Juzgado y citada 
Escribanía, á prestar una declaración in
teresante en la cáósi que se sigue con mo 
livo Ücrincendio ocurrido la noche ,del 9 
de setiembre próximo pasado, eu la casi 
calle de las Monjas, número uno, de la vi* 
lia de Pinto, de cuyas resultas falleció (ja
bino Rico y Grauadoz; apercibidos que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.—Joaquín Pedro de Oleína. 

* i -W- i « f rus 

« j .L l 1 aubi 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Mediodía. 

En virtud d-> providencia del señor 
don Feliciano Uamirez ile Arellano, Juez 
logado de primera instancia de. distrito 
del Mediodía de esta ceV te, se c ü n v u ^ á 
Junta general de acreedores para el uoiu-
bramieulo de Síndicos, en el concurso vo» 
luntario de Faustino' Lázaro, el dia 4 de 
diciembre próximo, á* las doce de su 

>n 1; 
... lancHOüJiíí-íior» t l t t a t á 

mañana, en la Sala de audiencia le su s-3 
florí i, sita en las arneras de la puerta de! 
Atocha; adviniendo que solo podrán opq-
enrrir á di Ira junta los acreedores que 
hayan preveníalo los títulos le su; créd[« 
toso los presenten en el acto de ella. 

M idrtd 6 de noviembre de I d 6 l . — 
Por mi¿co¡n pañero Muñoz, Gil. 

Juz.-'iJu de primera instancia d*.d distrii.» del 
Barquillo, 

Ll li i Uj«!idilUtU) 'JU llLlfcdnU íhi <«Up ''JiJ 
. En virtud de providencia dictada por 
señor don Pedro Borrajo d e la Oandera el 

Ma^isirado »le Audiencia de fuera de esta 
corte, y Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo de la misma, refren
dada por el Escribano don Alauasio Ventu-

don Manuel O . i o u v , oucadorad h lemdel 
menor don Manuét 'Vime?, se anuncia el 
eslrayio.de un resguardo, señalado cou el 
nú n ro 1266, librado en IQ.de ma^zo de 
j^ ' tüpor el Banoo Español de San Fer
nanda, dc.rs. vn. 10 .900 , cuya suma, 
por pertenecer á dicho menor fué deposi
tada judicialmente en la caja de aquel es 
tablecimiento, por el Escribauo que fué 
de este número don Santiago Manuel de 
Albóniga. En su consecuencia se hace sa 
ber á los herederos de este, ó á la persona 
en cuyo poder >:e halle el insinuado res-
guarJo, lo presente en la Audiencia de su 
señorl i, sita en ta planta baja de la terri
torial, plazuetá de Santa Cruz, dentro de 
diez djas, bajo apercibimiento de que eu 
otro caso se declarará fuera de circulación, 
nulo y sin ningun valor ni e f ' d o . -Q. 

Madrid 6 de noviembre de 4801.—-
Alauasio Ventura llamos. 

I " l* i i í «i Wt ¿ i I 1 el* tifofit tifo üoifc« 
Juigado de primera uiítancia ftal dislrilo del 

*Mi>\vi**>*méb 
En virtud de providencia del señor 

on Julián Martínez Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada por el Escribí-
no de número don Juan Zozaya, ?e s ican 
á pública subasta 17 piezas de lienzo y al
gunas alhajas de oro, y para su remate 
está señalado el dia 16 de los corriente^,' 
á las once de su mañana, en la Audiencia-
de dicho señor Juez, sita en el piso bajo de 
la territorial, fronte á Santa C n u ; las 
personas que deseen saber sus pormenores 
podrán adquirirlos en la escribanía del es 
presado Zozaya, calledel Luzon, núm. 5, 
cuarto principal. 

Madrid 8 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
910'h «ib 

Juzgá^<>d«» primara irrsuncki d«l partido de Al
calá de Henares.' 

Don Ju>lo Díaz Gallo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Uago saber: Que para dar 'cumpli
miento «i un exhorto del Juzgado d d dis
trito de Maravillas de Madrid, se sacan á 
pública subesta en el dia ±0 del actual y 
hora de las once de su mañana, los bienes 
siguientes, procedentes de la testamentaria 
de don Jasé García Várela, vecino que 
fué de Madrid, con casa de labor en Ca
marina de Esle ruelas. 

Ganados. 

Primeramente una muía d8 cinco años, 
5500 r> 

O l n de id., 3500, 
Otra de id., 5000. 
Otra de cuatro afl03, 2800. 
Otra cerrada, 400. 
Un macho de cuaW) años, 1400. 
Un buev de siete años, 800. 
Otro de Id , 7oü. 
Otro de id , 7 40. 
Otro de id., 780. 
Otro Je diez,_fi£0, 
Otro de ocho, 600 . 

ojHlq u a t i ; ?H0c neo ,cOJ:flíifii üfc *b sobb 
Otro de id., 740. 
Otro de id.. 500. 
Otro de-níeW; 60f>.'"' •*» 
Otro de i,l., 2 4 0 . — 
Otro ale siete, 700. 
Otro de ochp, 700. 
Otro de nuevo, 7 0 0 . 
Otro de once, 6 4 0 . 
Otro de id., 500. 

Aperos de labor. 
Un carro grande de varas, de medio 

uso, 800 rs . 
-Otro de bn^ves, en buen us) , 1000. 

Otro id. en buen oso, 1000. 
Otro id. de piso ancho, de medio nso, 

600 rs . 
Tres carros viejos y estropeados, 200 . 
Una tartana vieja rota é inservible i'). 
SeU ara los de maquina, á 16 reales 

uno, 960 . - ' ' " n " 
Seis id. de barron á 00 realas cada 

u c o , a 4 0 . 
i Tres Id. de madera cou reja a 30 rea» 

les uno, 9 0 . 

t íranos, caldos y </(owi$ semiUas. 

Como unas ochenta arrobas do aceite 
de este año, á 50 rs . arroba. 

Mil y pico fanegas de trigo, á 50 rea
les (anega. 

Mii y pico fauegas de cebada, á 27 
reales fanega. 

Treinta v cinco fanegas de garbanzos, 

Doscientas v pico fanegas de cebada, 

Doce fanegas de algarroba, á 3 i . 
Doce fanegas de centeno, á 28. 
Como unas sesenta arrobas de lana 

negra y blanca, á 6 0 . 
Como unas doce arrobas de vino, 

á 16 rs . arroba. 
Unns cinco mil doscientas arrobas de 

paja, á real arroba. 
Doscientos carros do basura, á 10 rea

les uno. 
Diez y nueve pieles de oveja y carne

r o , á 4 . 
Unas cuatro arrobas de vinagre, á 6. 
Cien carros do paja k me lio pudrir, á 

6 reales cada carro. 
Cuyos bienes, que puedan trasportarse 

desde dicho Camarina, y los* que no, su 
muestra, estarán deunanillesto en este Juz
gado, en el dia y hora designados, á ünqua 
puedan enterarse- do- los mismos los que 
quieran interesarse en la subasta, en la que 
servirá de tipa la tasación. 

Ihulo én Alcalá de llenares á 4 de no
viembre de 1861.-¿Justo Diaz Gallo.— 
El Escribano a d u a n o , Toribio Hernández. 

908 . 

AYU ? ü N T \ . V I l l í 

I ~ 
i \ T O S . 

Alcaldía constitucional de Urea. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa-, arrienda con la e s -
clusivaloa derecho* de los artículos de 
consumos poritodo el año de 1862. 

Lasubastajconstarádedos remales, que 
tendránitigareTí-ros dias 1 7 7 24de l pré
senle mes, á las doce de sumaflana, en la 
sata consistorial, conduje.-ion al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Secret ir iadel munidipio. 

Brea 4 de noviembre de 1861.—El 
Alcalde; Manuel Alaría de-César. 

5 
Alcatifo Constitucional LOA Hueros. 

Por disposicicioB del Exorno, señor 
Gobernador civil de'esla provincia, se sa -
baslau por segunde remate los pastos de 
invierno de la dehesa boyal del cómun de 
vecinos, bajo el tipo de 1270 rs. en 1 que se 
hallan puestos en el primer remite 1 cele
brado el dia 15 de octubre próxima pasa
do. El remátese celebrará el dia 16del 
corriente, en la Sala de sesiones, de diez á 

file:///dministracion
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doce de su mañana, con sujee.jn a pliego, 
de condciones formado al efecto. I 

Los Hueros 6 de noviembre de 1861. 
—El A. P. Vicente Malagnilla. 

Alcaldía constitucional de Humanes de Moilrid 

Alcaldía constitucional de Balre». 

Todo9 los propietarios, cotonVi v s*a. 
naderos en h jurisdicción de U. vill,-. .!«» 
Batres, presentarán cu la Sdcréiarj i de » 
Ayuntamiento en el término do ociío días { 
relaciones juradas de su respectiv i rique
za, arregladasá Iuslrueoion, par í en su 
•isla proceder á las op 'raciones do eva
luación, base de la contribución territorial 
para el ano venidero de 1852; cuyas relacio» 
nea deben estenderse en ejemplares im-
preso3 y en tamaño igual para la debida 
conformidad y que puedan encarpetarse 
del modo que previene la Administración 
principal de Qacienda pública de esta pro
vincia. 

Transcurrido dicho término sin haber 
presentado los contribuyentes sus relacio
nes, se hará la evaluación de oficio y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Batres 4 de noviembre de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Pió Heraaz.—El 
Secretario, Juan Aleonado. 

Alcaldía constitucional de Moratade Tajuña. 
Autorizado competentemente este A y un 

tamiento para arrendar con la veuta es« 
elusiva, los ramos de consumo de carnes 
frescas de h e b r a , y por separado el loci> 
no fresco y salado y embutidos, por el ano 
de 1862, se anuncia al público llamando 
lidiadores para los remates que tendrán 
lugar en estas casas consistoriales y sala 
capitular, á la hora de once á doce de sus 
mañanas, en los dias 1 / y 8 de diciembre 
inmediato, bajo las formalidades de ins< 
truccion y condiciones que estarán de ma
nifiesto; sirviendo de tipo las cantidades 
que se espresan. 

El Ayuntamiento constitucional de esu-
villa, habiendo sido autorizado por la IU-
celentisima Diputación provincial pata 
saca: á la s u b a s t a , con la venta ¿súlusiva 
al por m^nor, las especies s.ijetas a! iai-
pucslode cnnsunio?, para el silo de I 12, 
ha deliberado ajue el primero y segundo 
remale leiigaii logaren los días 10 y 1/ 
del corriente, desde las 10 de la mañana 
en adelante, en la salí de Ayuqlaiuh u::., 
bajo el presupuesto y pliego de cood clo
nes que se hallaráu de manilieslo en la 
secretaria, y el tercero ea su caso se ve
rificará al octavo día. 

Humanes do Madrid 4 de noviembre 
de 1801.—Celedonio lio lino. 

BOLSA DE MÁDKID. . r r , 

.Tul a Orí 
Cotisaóim <lttl 8 de noviembre de 1864 
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De los parles remitidos en este día 
por ta intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de articulos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado ¡wr las puertas en el dia de 
hoy. 

2378 
5527 

13&59 
157 

630 

fanegas de trigo, 
arrobas de hariua de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 49.140 

libras de peso. 

\ X) Cd.i>ol;d.i-.1*, 

a plazo, 49-70, 

carneros que üaceu 
libras de paso. 

193 cerdos degollados. 

13.802 

de 

Precios tic artículos al por mayor y 
ñor en el dia de hoy. 

(lame de vaca, de 44 á 30 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 13 á 20 cuartos li
bra. 

Uero de ternera, de 78 á 90 rs. arroba 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 cuar
tos libra. 

Tocino anejo, de 86 á 9 0 r s . arroba, de 50 
á 52 cuartos libra, 

ídem fresco, de 30 á 32 cuartos libra 

Í
dem en canal, de 82 á 90 rs. arroba, 
.onio, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 r s . a r r o b a , ' ^ 

42 á o l cuartos l ibra. 
Icei te , de 66 á 68 reaies arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 r s . arroba, y de 12 ó 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 15 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 40 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 28 á 30 rs. arroba, y de 10 a ; 

14 cuartos l ibra. 
Arroz, de 28 á 34 rs. arroba, y de 10 á . 

14 cuartos libra. 
Lenteja*, de 17 á 19 Í S . arroba, y <k 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J.tbon, de 62 á 64 rs . arroba, y de 22 á ; 

24 cuartos libra. 
P i a l a s , de 4 l |2 á 6 rs. arroba, J de 2 

á 2 i |2 cuartos libra. 

I itulos di I 3 p >r 
nuMicado, 4 9 - 5 5 c . : 
\ 0 0 lin cor. vol. 

l i e :nde l 5 por 100 diíerido. no pu
blica lo, 43*15 d.; á plazo, 45-ÍO fin cor. 
á vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 57*50 d. 

Ídem de segunda, id., 15-30. 
Mera del personal , id , 21*70 id. 
Acciones do carreteras.—Emisión le 

1 / de abril de 1S50, de á 4000 reales 
G por 100 anual, id., 97 -15 p 

IJem dea 2000 r s . , id.. 9 7 . 5 0 . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de 5 

2000 r s . , id. , 9b«50. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de U 

2000 r s . , id., 9 Í - 5 0 p . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs. , id, 95-2.'». 
ídem de obras públicas de 1.° de julic 

do 1858, id. , 9 5 - 2 5 . 
IJem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id., 109 p . 
Obligaciones del Estado, para sub* 

venciones de ferro-carriles, id., 9 2 . 
Acciones dol Banco do Espaúa, no pu

blicólo, 207 d. 
CAMBIOS 

I¿odres á 90 dias fecha, 49-80 . 
París á 8 dias vista, o-22 d. 

Plazas del Reino. 

A N l i N C l O S . 

LA GLORIETA, 

(MINA MAL.LOftQl 'INA. j 

Socieilml csh'c'ui'. mi-.icra. 

Hallándose en descubierto de varios d i 
videndos por acciones que poseen en esta 
Sociedad, los señores socios que á contu 
nuacion se espresan, con esta fecha se los 
hace el pri mer requerí miento al pag» de 
sus respectivas cantidades, con arreglo al 
articulo 21 de la ley »le Sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, y empieza el primer 
término -'e los tres que el mismo señala. 

Excmo. Sr. conde Yurauri, por tres a c 
ciones, 510 reales. 

Don Juan Antonio Zipater , por dos ac -
í o n t i s , 260 . _ . , 

I) »:i Ildefonso Puertas, por una a c 
ción, 170. 

Don Manuel Huiz, por tres cuartos de 
acción, 7 5 . 

Don José Estevanell, por un cuarto de 
acción, 4 2 . 

Señora viuda de don Juan An'onio Saez, 
por una y media acciones, 120. 

Don José Betda, por un octavo da a c 
ción, 16 rs. 3 0 cér l s . 

Don Joaquín Lozano, por una y cuarto 
acción, 172 r». 50 cents. 

Lo que se publica en este Boletín üfi-
cial.com ) en el mismo artículo se previene. 

Madrid 4 de noviembre de 18(51.—El 
Presidenle, Vícante Joaquín Pascual. 

9 0 7 . 

Daño. Benefició 

Albacete. . • • U 
Alicante.. . . • » 
Almena.. . • • I 
Avila.. . • • • • \,> 
Badajoz. • • • ' ^ , 
Barcelona ^ . d 

Bilbao d % 

Burgos \ \ , 
. Cicero- \ i 

Gatellón. • • • • . 4 

Ciudad-lveal.. . -| ^ 
1 Córdoba a 

ICoruüa \ 
\ Cuenca 1 „ 
, Gerona x f r 
\ Granada- , 1 p 

Guadañara- . • . l ) a r

ü

l 

\ Uuelva 
Uuesca. ^ 4 

Jaén 1 ^ 
León | \> 

j Lérida. 
Logroño 
Lug°- • \ par 

i Malaga i \ x 
1 Murcia. . . • • A s 

Orense. • • • • • 
Ovidio. . 
Falencia. 

LA CORTESANA. 

Sociedad especial minera, 

I Hallándnse en descubierto del pago de 

par. 
Pamplona 1 par p 

t'rdcws iie yratws en 
hoy. 

el mercado de 

Cebada de 52 á 55 rs . f 
Algarroba á 40 r s . id. 

Pontevedra, 
j Salamanca. . 
i San Sebastian.' 

Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 

Moratá de Tajuna 5 de noviembre de 
1861.—El Alcalde, Germán de Cuevas. 
—Por su mandado.—Francisco Martínez. 
Secretario. 

Trigo vendido. . . . 1278 fanegas. 
Quelan por vender. 2105 id. ' 3:\ , l , d -

Precio máximo . . . 64 ¡ 5P • 
ídem imniíuo. . 5o : í a r r a f n a ' * • • 
ídem medio . . 60,G5 i e ! u , 

Í D l e u > n c h - a n U n C Í a 3 1 , , Ú b U ( ^ a r a 8 U ' Valencia/ 
Madrid 8 de noviembre de 1801.—El ! ^ f ú ' ' ' ' 

41calde-Corregidor Duijffe de S e s o . i ¿ l ® " r a 
' Zaragoza. . . . 

.000 ,oibo ob o l | f 

1 p. 
1,2 

m 

i p-
par. 

1 d. 
•5]4 d. 
l |á 

» 

par. 
i . ' 
p a r . 

I , í p . 
par d. 

l |2 p 

i i»p . 

M 

• ' t 

los dividendos pasivos de esta áocie<í.id 
uúraeiüs o" y OS, los señores sdcios dr la 
misma don José Zapater, herederos de don 

-Valentin Sanios Díaz, don Francisco Ruiz, 
don Andrés Ta vira, don Eugenio Méndez 
de Piedra, doña Carmen París, d o n José 
Hemiario Hamos, don Jesús Gómez, sefi res 
hijos de Tejada y don Manuel Manjarrós, 
se les requiere por la primera vez en c u m 
plimiento á lo prevenido en el fcrt. 21 de 
la ley de Sociedades mineras, á fin de que 
en el térmiro de quince dias hagan e lect i 
vo su pa-,'0. 

Madrid 8 de noviembre de 1861 .—El 
;Administrador. Julián de Urtiaga.-OOG. 

SAN JUAN BAUTISTA. 

Sociedad especial minera. 
W<q90Ü09 14j no .(ibnyi'.ril ob orjí 

. En cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 21 de la ley de Sociedades m i n e 
ras, se han espedido en este dia los oficios 
de segundo requerimiento ti payo de los 
de?cubiertos en que se hallan los socios que 
¿ coidinuacion se espresan: 

Doña Emilia Bocalun, por una acción 
número ¿5, debe cuatro d iv idendos , 240 
reales. niu • ¡ K > I I •.• biibelí 

Don Domingo Cabert •, p o r u ñ a acción 
número 175, debe tres dividendos, 180 rs . 

Don Agustín Tíldela, por nueve arc io
nes números tí. 28 l . ° v 2 .° , o 9 , 4 3 , 2 3 , 
97 3 / y 4.° , 156, fiS, 8& y 8V'(Í&¡e tres 
dividendos, 1620 rs. 

Don Mar.ial Tudela, por ,0114. acción 
núm- ro 36 , deba tres divid.-mlos, 180 rs. 

Don Félix Lourtau, por seis acciones 
números;19,2i>, 32 , 12U, l o l y 133 , debe 
Ireí (fiviifeúdos, 1080 rs, 

• Lo qiíe se publica para cónucimieiilo 
U0 los interesados, además del oficio qvié á 
cada uno se leí pasi á denni il; i co . Cbla 
fecha'. 

Midrid tí tbt noviemb e de 1 ^ ( J I . - E Í 
Secretario, Francisco R e g t l . — i H l . 

E D I D H , U . J l v - A N T U V I O ^ Q h i 

imprento tUl mismo, i'i^Wa núm. 1¡). 
MAIiRID—lüttt. 

http://cial.com

